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Es política de nuestra Empresa: TRANSPORTADORA ASIA S.A.S generar un ambiente sano, seguro y adecuado. Desarrollando programas que promuevan el bienestar de todos nuestros empleados, contratistas y partes interesadas. 

En el desarrollo de las operaciones consideramos que el consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias psicoactivas representa un factor de riesgo para la seguridad y la salud del personal, la salud pública y la productividad de la compañía y queremos procurar el bienestar físico y mental de nuestros colaboradores. 
Por lo tanto en la empresa: 

1. Respetamos y acatamos la Legislación Colombiana vigente respecto al consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas en el lugar de trabajo.  
2. Prohibimos el consumo, expendio y venta de alcohol, cigarrillo y otras sustancias psicoactivas en las instalaciones de la empresa. Así mismo está prohibido el consumo de alcohol y otras sustancias psicoactivas cuando se está en representación de la empresa. 
3. Operar el vehículo bajo la influencia de alcohol y/o sustancias psicoactivas. Cláusula décimo segunda del contrato laboral de conductores, en la cual se establece el procedimiento a realizarse en caso de sospecha.
4. Desarrollaremos el Programa de Prevención de alcoholismo, tabaquismo y drogadicción para todos los empleados de la empresa, con el fin de contribuir a disminuir esta problemática al interior de la empresa, propiciando la adquisición de estilos de vida saludables. 
5. En caso de que algún empleado use medicamentos bajo prescripción médica, deberá preguntar explícitamente al médico tratante si dichos medicamentos interfieren directamente en el desempeño laboral. En caso positivo, el empleado debe informar al jefe inmediato y/o Responsable de Gestión Humana, para tomar las medidas necesarias.
6. Cualquier violación de esta política de parte de empleados con llevará a la aplicación de sanciones disciplinarias, las que pudieran incluir la suspensión y/o terminación del contrato.

NOTA: El consumo de cigarrillo, se debe de realizar en áreas abiertas (jardines externos).
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